
Wance/c , re./.1ezczizte 

ciudai 9AZtaia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente NQ 267/92, Letra C.D., mediante el 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

vigente, para la vivienda ubicada en la Sección "D", Macizo la, 

Parcela 4, propiedad de la señora Margarita R. SANCHEZ de JERIC; 

CONSIDERANDO: 

Que la ampliación propuesta contribuirá a elevar el 

nivel edilicio del sector; 

Que la edificación existente respeta un retiro frontal 

mayor que el exigido y la ampliación propuesta se adosa sobre un 

lateral, no afectando en gran medida el entorno urbano; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste 

Cuerpo cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 
Planeamiento Urbano vigente, a la obra ubicada en la Sección "D", 

Macizo la, Parcela 4, propiedad de la señora Margarita R. SANCHEZ 

de JERIC, autorizándose: 

a) La invasión del retiro frontal. 

b) La construcción de cuerpos salientes sobre la Línea Mu-

nicipal un (1) metro, todo de acuerdo al proyecto presen-
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DECRETO DE PROVULGACION 1411:KW 

LIO LI AR 
SECRE ARIO 

CONCEJO DELISEFIA

Wonceja «9eUeta4te 
de eiudad de 9.Z/fuaia 

tado oportunamente.- 

ARTICULO 2Q.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para BU 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No/ 02,412 /92 -  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 18-09-92  

c. 
jam.

ALDO J. DELRIVO

Presídelite 

ecn^ -) 
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PÍ'ovincia de TIerra del 
Antártida e Islas del Atlántico Sur

USHUAIA, 

VISTO: ...ancionada',Por el Concejo- Delibe-

Septiembre de 

,CONSIDEPODOy 

viene a,:_Misma-para su- p romul qación por este • Depar-. :

se exceptúa de las normas que 

fijá el 

en . a Sección 

Dódi qo dg. Piáneamiento Urbano vi gente, a la obra ubicada ,	 -

Sacizo la, Parcela 4, prop iedad de la seNora 

SANCHEZ de JERIC, autorizándose: 

invasión del retiro frontal. 

,cuerpos salientes sobre la Línea. 

Municipa	 un (1) metrO, todo 

oPortunamen 

Qui= • .1

de acuerdo ál proyecto presentado 

Informe producido por la Dirección de 

Planeamiento Urbano Códiqos de la Secretaria de Obras y -Servi-

ciis Públicos, y rat if i cándo 

etnItido zoort.unamente .s. desprende 

al Informe	 y C.•N.1.118/92, 

que-plano presentado que no 

slumbra una raz


cióri deli i-etiro frorittl en 

puesta--..= cuerpos -saIientes 

r¡,-clara . gue obli que o justifique la ocupa-

1.a planta alta, mucho menos la pro-

sobre línea municipal, característica 

a que se ve ju-tificada en zonas comerciales y no residencia-

de residenciales de baja densidad. 

motj.vo es necesario .vetar el inciso b) de 

didtar e str,ipto -sei encuentra facultado para 

ro,ctor 

rho
Istz 1.1
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Prov1ncia de Tierra del Fuego 
tártIda e Islas del Atlántico Sur 

1 .2. 

›presente, de acuer. o a l as disposiciones	 la 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRET A. 

ARTICULO 151. :.-VETAR el Inciso b) de la Ordenanza sancionada por el _ 

Conce o Deliberante 

cUal se autoriza

con.fecha 16 de Septiembre de 1992, por la 

construcción de cuerpos talientes sobre 

Linea MuniciPal un (1) metro, todo de acuerdo al proyecto presen-

ARTICULO -PROMULGAR la Ordenanza Municipal N~D/92, - sancio-

Deliberante, por la tual se exceptúa de las 

el Códi qo de Planeamiento Urbano vi qente, - la 

obra ubicada a .-bección "D", Macizo la, Parcela 4, propiedad 

la SeNora Margarita R. SANCHEZ de JERIC, autorizándose: 

') L- invasión del retiro frontal.. 

Comuniquese a quienes	 corresponda. 

ERTO '441M

RJO D. DArsonuz 
, 

UNIC IPALl 'é)Ab 1,15Ht/ATA
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